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PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

5. M. el R e y ( Q . D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio do la S o t a a c i f c 
REAL ORDEN 

La última Ley orgánica <1 el Consejo de 
Eí tadn, facha 5 de Abril último, proviene 
en su ar t . 29 quo la Comisión permanente de 
dicho alto Cuerpo podra ser oída en todo los 
casos en que el Gobierno lo estime conve
niente, y que en aquéllos, no mencionados 
en 1« misma Ley, en que por disposiciones 
anteriores se señale eomo necesario el infor
me del expresado Centro consultivo en ple
no ó e n Secoiones. Be entenderá que es potes
tativo en el Gobierno el oir ó no al mismo. 

E n virtud de lo expuesto, quedan dero
gados, entre otros, y por lo que con el Con
sejo de Estado tienen r e l a c i ó n , los artloulos 
62, 70, 136 y 137 de la vigente Ley de Re
clutamiento, y 'os 84, 117 y 141 del Regla
mente formado para la ejecuoión de aquélla, 
preceptos que se contraen á j imu tane idad 
de alistamientos, nulidad de alistamientos, 
nulidad do sorteos, tramitación de rec lama
ciones contra los fallos de las Comisiones 
mixtas y condonación de multas impuestas 
por infracciones en materia de quintas; y á 
fio de que por esa C o r p o r a c i ó n so tenga en 
cuenta, considerándolo oorao modificación 
del procediuiien'o administrativo eegaido 
hasta aquí : 

6. M el Key (Q. I) G.) se ha servido dis
poner se recuerde AV. E . la mencionada 
derogaoión, especialmente por lo que res 
pecta á los artículos 62 y 136 de la Ley y el 
141 del Reglamento citados, loa cuales en
tenderá en el sentido de que en adelante de
ben ser cursados al Ministerio de la Gober 
naoión dlrectsmcnte los expedientes de que 
se t rata . 

De Real orden lo comnni o á V. 8 para 
los correspondientes efectos. Dios guarde á 
V. 8. rauohos afios. Madrid 21 de Junio de 
1904 .=P .C . f 

ABILIO CALDERÓN. 
Sr. Presidente de la Comisión mixta, de r e 

clutamiento de . . . . 
nnv-o-

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de -i de Junio de 1904 

Señores que asistieron: 
Magnín (Presidente), Menóndez Baizftn, 

Pérez Calvo, Raboso, Salcedo, Hevia é Iz 
quierdo. 

Abierta la sesión a las nueve en punto de 
1« luofiana bajo la presidencia del señor 1 

D. Ángel Pérez Magnín, Vicepresidente do I 
la Comisión provincial, y con asistencia de ¡ 
loa Sres. Vocales facultativos D. Justo Ga-
valdó y D. Andies J u r a d o de la Pa r r a , fué 
leida y aprobada el acta de la anterior . 

Acto seguido la Comisión procedió á r e 
solver incidencias del actual reemplazo y 
revisión de excepciones de años anteriores, 
obteniendo el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1 9 0 4 
Inclina 

Núm. 317.—Autonio Vidales Breba.—In
útil. Excluido temporalmente. 

490 —Rafael Alvarez López.—Recláme
se certificación á la Prisión celular. 

636 . -Miguel J iménez Guirao. —Soldado 
po" haber obtenido la talla de 1*547 mili 
metros. 

Reemplazo de 1 9 0 3 . - R E V I S 1 0 K 
Fuenlabrada 

Núm. 14.— Lucio González Ooafla.—In
útil. Excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1902.—REVISIÓN 
Inclusa 

Núm. 172—Antonio Perdiguero Cubero. 
— Soldído oondicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

176.—Luis Sánchez Martínez.—Inútil. Ex 
ciuido temporalmente. 

177—José Olivera Bori.—Soldado condi 
cional comprendido en el caso segundo del 
art 87 de la Ley. 

179—Gerónimo Alonso Morcillo.—Solda
do por hHber dado la talla de 1*550 milí
metros. 

183.—Antonio Sánchez Cochera.—Inútil . 
Excluido tempora 'mente . 

188.—José Soler Maquedano.—Pendiente. 
189.—Mircclino Olmedllla Alvaro.—Ta

lla: 1*535 m m . Exoluido temporalmente. 
191.— Leopoldo Romero Petronilo.—Sol

dado condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley . 

192 — Félix Funes Monte l les .—Tal la : 
1*510 mm. Exoluido temporalmente. 

202.—Vicente Hlescas de San Juan.—Sol
dado condioional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley . 

208.— Franoisco García López.— Inútil. 
Exoluido temporalmente. 

213.—Manuel Menéndez. -Soldado condi
cional comprendido en el caso sexto del a r 
ticulo 87 de la Li-y. 

214 — F é l i x Alvarez A'gora. — Soldado 
condicional comprendido en el caso pr ime
ro del art . 87 de la Ley. 

216—Rafael Hinojosa B a r r a d o . - T a l l a : 

1*525 mm. Exoluido temporalmente. 
219 —Salvador Burboya Alonso.—Solda

do condioional comprendido en el caso pri 
mero del art. 87 de la L»y. 

223 —José María Cañizares B'ázquez.— 
Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

235.—Manuel Quevedo Cuevas.—Soldada 
condioional comprendido en el oaao segundo 
del art . 87 de la Ley. 

237. —Luis Pastor Carreras.—Soldadocon-
diciunal comprendido en el caso primero del 
art . 87 de la Ley. 

238.— Félix Alvarez Aguado.— Soldado 
condioional comprendido en el caso segundo 
del art . 87 de la Ley. 

239. —Luis Sánchez Cano.—Soldado con
dicional comprendido en el oaso segundo del 
art . 87 de la Ley. 

248.—Esteban Pérez de la Bella.—Soldado 
condicional comprendido en el caso segundo 
del art 87 de la Ley. 
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251.—Jaan PazHoroaJo.—Soldado eon-
dioional comprendido en el oaso segundo 
del art . 87 de la Ley. 

261.—Enrique Sorinno Berenguer.— 
Soldado condicional oomprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley . 

262. —Juan Merinero Carpiso.—Solda
do oondioional oomprendido en el caso 
segando del ar t . 87 de la Ley. 

266.—Agapito Cascado Ledrado.—Ta
lla: !• n i m . Kx.-luido temporalmente. 

271.—Alfredo Coronado Alonso.—Sol
dado por haber oesado la excepoión. 

274.—Julio Solana Sela.—8oldado con-
dioional oomprendido en el oaso primero 
del art . 87 de la Ley. 

281.—Mariano Caballero Ortega.—Sol
dado condioional comprendido en el oaso 
primero del art . 87 de la Ley. 

286.—José María Romero León.—Sol
d a d a condicional comprendido en el oaso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

285).—Basilio Serrano Peño.—Soldado 
oondioional comprendido en el caso se
gundo del art . 87 de la Ley. 

294 —Pedro Pérez Fernandez.—Sóida, 
do condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

298.—Franoisco López Aveledo.—Ta-
11»: 1*540 mm. Exelnido temporalmente. 

312.—Lázaro Fernandez Tepes.—Sol
dado condioional comprendido en el caso 
secundo del ar t . 87 de la Ley. 

315 — R o m e o Dueñas Parra.—Soldado 
condicional comprendido en el oaso se
gundo del ar t 87 de la Ley. 

317.—Manuel Garoía Brihuete.—Sol
dado condioional comprendido en el oaso 
primero del ar t 87 de la Ley . 

325—Alberto López Calero.—Soldado 
ci ndicional comprendido en el oaso sexto 
del art . 87 de la L e y . 

364 —José Somoza Gutiérre i .—Inút i l . 
Excluido temporalmente. 

Hospital 
Núm. 446.—Joaquín Carretero Alcai

de.—Inútil . Excluido temporalmente. 

Buenavista 
Núm. 119.—Lucio Alfredo Nava Eate-

bau.—Inúti l . Excluido temporalmente. 

Manzanares el Real 
Núm. 4.—Cipriano Leiro Berliobes,— 

Inútil, Exoluido cemporalmente. 

Vicálvaro 
Núm. 10,—Bibiaeo Diego Manzano.— 

Inú t i l . Exoluido temporalmente. 

Carabanchel Bajo 
Núm. 27.—Santos Benito Gallego.— 

Inú t i l . Exoluido temporalmente. 

.vt/t Martin de la Vega 
N ú m . 3.—José Precioso Biendloho.— 

Inútil. Exoluido temporalmente. 

Reemplazo de 1 9 0 1 . - R B V I S I 0 N 
Inclusa 

Núm. 3. — J u a u Santiago González.— 
Pendiente. 

10.—Pedro Muñoz Corlleáo. — Inútil 
Excluido por haber sufrido las tres revi 
siones. 

11.—Cándido Alonso Uooee.— Soldado 
condicional oomprendido en el oaso pr i 
mero del ar t . 87 de la Ley. Cumplió las 
tros revisiones. 

12.—Florenoio Plantado Valero.—Sol
dado oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del art . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

19.—Antonio Sánchez Quilos.—Soldado 
condioional oomprendido en el caso pr i 
mero del art . 87 de la Ley. Cumplió :as 
tree revisiones. 

20. - José Travado.—Soldado oondioio

nal oomprendido en el caso segundo del 
ar t . 87 de la Ley. Cumplió las tres rev i 
siones. 

23. — Aguatín Ramírez López.—Inútil. 
Exoluido por haber sufrido las tres r ev i 
siones que previene la Ley. 

27.—Manuel Buzám. —Soldado condi
cional comprendido en el caso sexto del 
artloulo 87 de la Ley. Cumplió ¡as tres 
revisiones. 

30 — Pablo Gil Aramburu—Soldado 
por haber oesado la excepción. 

31.—Higinio Galdo Sánohez.—Inútil . 
Excluido por haber sufrido las tres rev i 
siones. 

35.—Andrés Barrio Dónate.—Soldado 
oondioional comprendido en el caso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

39—Donato González Moreno.—Inútil. 
8o!dado por haber sufrido las tres revi
siones que previene la Ley. 

4«.—Emilio Santiago Velasoo.—Pen
diente. 

4 7 . — J u a n Lozano Barroso. — Tal la : 
1'525 mm. Exoluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

49.—Ángel Rodríguez Imedio.—Talla: 
1*529 mm. Exoluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

50.—Amaro Alonso González.—Sóida 
do oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del a r t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

5 4 — J u a n Miralles Corvera. —Soldado 
condioional oomprendido en el oaso sexto 
del ar t . 87 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones. 

62.—Manuel García Brúñete.—Solda
do oomprendido en el oaso segundo del 
art . 87. Cumplió las tres revisiones que 
previene la Ley. 

63 — Je6Ús Navas Afueras.—Soldado 
por haber desistido de la alegaoión. 

70.—Enrique Parrondo Martínez --Pen
diente. 

71.—Ildefonso Moreno Bueno.—Solda
do por hab*r obtenido la talla de 1'545 
milímetros. 

73 . - -Migue l Ortíz Mora le s . - -Ta l l a : 
1'522 mm. Exoluido por haber sufrido 
laa tres revisiones. 

76 — Inooente Alonso Morea.—Pen
diente. 

77.—Rioardo Monteserin Sánt hez.--Sol-
dado por haber cesado la excepción. 

80.— Manuel Salvador Pérez.—So'dado 
oondioional oomprendido en el oaso pr i 
mero del ar t . 87. Cumplió las tres revi
siones. 

81 .—Francisco Ibafiez Rodríguez.— 
Soldado condioional comprendido en el 
oaso primero del ar t . 87. Cumplió las 
tres revisiones. 

89.—Julián González Col raen arejo.— 
Pendiente. 

92.—Ambrosio Peinado Espadero.— 
Soldado oondioional oomprendido en e! 
caso primero del art . 87. Cumplió las tres 
revisiones. 

96.— Manuel T i rado Sáinz. — Pen
diente. 

97.—Pedro Lorenzo Arooa.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87. Cumplió las tres r e 
visiones. 

98 . -Emi i io Abasoal Carro.—Soldado 
oondioional oomprendido en el caso pri
mero del art . 87. Cumplió las tres revi-
siones. 

102.—José Mata Cedrón.--Soldado con
dioional oomprendido en el oa90 segun
do del ar t . 87. Cumplió las tres revi
siones. 

108.—Nemesio Peñalver G»rcía.— Sol
dado oondioional compreudido en el oaso 

sexto del a r t . 87. Cumplió laa tres revi
siones 

116.—Enrique Martín Oiuea.—Talla : 
1*535 mm. Exoluido por haber oumplido 
las tres revisiones. 

123.—Candelas Basoonea t • la Rosa.— 
Soldado oondioional comprendido en el 
casn primero del ar t 87. Sujeto á dos 
revisiones m á B . 

128.—Manuel Garoia Villar.—Soldado 
oondioional oomprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

129—José Abril Mondéjar. —Soldado 
oondioional comprendido en el caso se** 
gundo del ar t . 87 de ln Ley. Sujeto á una 
revisión. 

132 — Penro Ballesteros Gaspar .—Ta
lla: 1*535 mm. Kxoluldo. Sufrió las tres 
revisiones. 

133. —Daniel G ireía.—Soldado condi
oional comprendido en el oaso sex'o del 
art . 87 de la L^y. Cumplió las tres revi
siones. 

135.—Salvador Pérez Martín.—Solda
do por haber dado U talla de 1*545 mili-
metros. 

137.—Andrés Garoia Uce'a.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso pri
mero del ar t . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisioues. 

139.—Pedro Donat Fe rnández .—In
útil. Exoluido. Cumplió las tres rev i 
siones. 

149.—Franoisoo Alvarez Aocvedo.— 
Soldado condioional oomprendido en el 
caso sexto del art . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

142 - Z*oarí*s Gaspar Pinilla — Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art . 87 de la Ley . Cumplió 
las tres revisiones. 

149—Enrique Ruedas Jiménez.—Sol 
dado oondioional oomprendido en el caso 
segundo del art . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

151.—luis Bardón Barajón.—Soldado 
condioional comprendido en el caso pri
mero del a r t 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

159.—Gerónimo Abad González—Sol
dado condioional comprendido en el oaso 
segando del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
las trea revisiones. 

163.—Arturo Campos Hernández.—Ta
lla: 1515 mm. Exoluido por h«ber sufri
do ln8 tres revisiones. 

165—José García Martínez.— Tal la : 
1*641 mm. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones. 

1 7 9 . - C a n d i ó Herráiz Urrut ia .— In
útil. Excluido por haber sufrido lus tres 
revisiones. 

186.—Francisco Contreras Guijarro — 
Ta ' la . 1*519 mm. Ixc lu ldo por haber su
frido las tres revisiones. 

189—José Herráiz Hernández—Sol
dado condioional oomprendido en el caso 
primero del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

193. —Luis Ruiz Escudero.—Soldado 
oondioional comprendido en el caso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

195.—Tomás Guerrero Martínez.—Ta 
lia: 1*525 Exoluido por haber suft ido las 
tres revisiones. 

193.—Isidoro Garoía Sánchez. — Sol
dado condición 1 ooinprendiao en el oaso 
primero del art . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

198 —Franoisoo Galeote Rodríguez.— 
Soldado oondioional comprendido eu el 
oaso segando del art . 87 de la Ley. Cam-
plió las tres revisiones. 

204.—Eduardo Fernández Ramírez.— 

Talla-, 1521 mm. Excluido. Cumplió las 
ir«a revisiones. 

207.—Julián Suárez Buendla.—Solda
do oon lioianal oomprendido en el oaso 
primero del a r t . 87 de la Ley. Cumplió 
laa tres revisiones. 

210.—Pedro Núftez Sancha. —Soldade 
oondioional comprendido en el oaso p r i 
mero del art . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

212.—Rufino Serin Ruiz. -So ldado con 
dlcional e m p r e n d i d o en el oaso segundo 
del ar t . 87 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones. 

224. — Julio Rubio Pérez. — Soldado 
oondioional comprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la L e y . Cumplió l.. s 

tres revisiones. 
227 —Miguel Hernán Lóp?z. —Inútil. 

Excluido. Cumplió las trea revisiones 
228 —Viotor Burrionuevo do Alda 

Soldado oondioional comprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

232.—Fermín Pérez Vila.—TalU: 1531 
milímetros. Exoluido. Cumplió la? t r e 8 

revisiones. 
239.—Eleuterio Vila.—Inútil. Exo'ut-

do. Cumplió las tres revisiones. 
240 — Aníbal Gil GoozAlez. — Soldado 

condicional comprendido en el oaso se
gundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

243 —Vicente Anión Berdú.—Soldado 
oondioional comprendido en el caso s» 
gundo del art . 87 do la Ley. Cumplió tas 
tres revisiones. 

248.— Ramón Fermín López.—Talla: 
1*520 mm. Excluido. Cumplió Ihs tres re
visiones. 

249.—Vioentc de Mingo Martín.—Ta
lla : 1'530 mm. Exoloiio. Cumplió las 
tres revisiones. 

255.—Ramón Castillo Par ra . — T«illa : 

1*538 mm. Exoluido. Compiló las tres re
visiones. 

264.—José Palomar Martínez.—Talla: 
1 '531 mm Exoluido. Cumplió las tres re
visiones. 

274.— Antonio Garoia Herrero.—Sol
dado condioional oomprcndiio en el oaso 
primero del a r t . 87 da la L-.y. Cumplió 
las tres revisioues. 

275.—Adolfo Criado Cálvelo.—Soldado 
condioional oomprondido en el oaso se
gundo del ar t . 87 do la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

281.—Sebastián Ruiz Romero.—Solda
do condioional oomprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones. 

283.—Enrique Domencch Maurelo.— 
inútil . Exoluido. Cumplió las tres revi
siones. 

287,—Eíteban Quirós SAnchez.—Sol
dado condioional comprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley. Compiló 
las tres revisiones. 

292 —Victoriano Villarrúe Caballero.— 
Soldado condioional oomprendido en oí 
oaso segundo del art 87 de la Ley. Cum
plió lat tres revisiones. 

295 —Amonio Moya Carcial.—Inútil. 
Excluido Sufrió las tros revisiones. 

3 0 4 . - L u i s González.—Inútil. Exolui
do. Sufrió las tres revisiones. 

307.-Román Paz Espez.—Sóidaio con
dicional comprendido en el oaso noveno 
del ar t . 87 de la Ley. Cumplió las t es 
revisiones. 

309.—Pedro Pérez de Gegai Gutié
r r e z . - T a l l a : 1*535 mm. Exoluido por 
haber sufrido las tres revisiones. 

311.—Julián Romero Pérez.—Talla: 
1*538 mm. Exoluido por haber sufrido las 
tres revisiones. 



Reemplazo de 1899.—REVISIÓN. 
Incltisa 

Núm. 108.—Esteban Conti López.— 
Soldado oondioional comprendido en el 
0880 segando del art. 87 de la Ley. Cum

plió las tres revisiones. 
por el Sr. Seoretario, á nombre de la 

Comisión, se interrogó al representante 
del distrito que ha concurrido en este dia 
g verlfloar las operaoiones de recluta

miento si tenia la absoluta seguridad res

pecto a que los mismos ó sus padres, her* 
gianos, e t c , fueran las verdaderas per

gonas interesadas, en cumplimiento délo 
que dispone el arr. 129 del Reglamento, 
habiéndose contestado afirmativamente 
por dicho representante , el cual iden

tificó la personalidad de los interesados. 
Igualmente, y en cumplimiento de lo 

que dispone el art . 124 de la Ley y 123 
del Regtamento, se hizo presente en oada 
oaso á todos los interesados el derecho 
que les asiste de recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación si no es

tuviesen conformes con el aouerdo adop

tando por la Comisión mixta de Recluta

miento. 
Con lo oual se dio por terminada la se

sión, extendiéndose la correspondiente 
aota, que firman el Sr. Presidente de la 
Comisión y los ¡ares. Vocales oonmigo el 
8eoretario, de que certifloo.=V.° B.°=El 
Presidente, Pérez Magnín .=El Secre ta 

rlo, S. Vlfla| 8 , 70.—29. 

M A D R I D 

S E C R E T A R I A . - E N S A N C H E - A Ñ O D E 1 9 0 4 . - M E S D E JUNIO 

P H B 8 Ü P Ü B 8 T O D E G A S T O S 
Obligatorios de pago i n e x c u s a b l e 

Piítribución de tondoa aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 3 de J u nio 
de 1904 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

1.° 
2 . e 

8.° 
4 • 
5.° 
e • 

ZONA 

Puitat 

2.* ZONA 

Petetas 

8.* ZONA 

Pacta* 

TOTAL 

Paita» 

Gastos del Ayun tamien to . . . . 5.828 12 
» 

5.961 38 
38.456 95 
36.381 37 

» 

5.846 92 
a 

8.770 81 
84.471 18 
35.865 25 

» 

1.864 95 
> 

3.121 95 
12.145 11 
14.093 23 

в 

12.524 99 
» 

17.854 14 
85 073 24 

> 
86.339 85 

Gastos del Ayun tamien to . . . . 

86.122 82 84.454 16 31.215 24 201.792 22 

moa antee del oitado plazo, si asi fuera 
conveniente á los intereses municipales ó 
al servicio en general . 

8. a Para responder del exacto c u m 

plimiento de ouanto queda expresado, el 
adjudicatario habrá de oonstituir, antes 
de dar comienzo al servicio que se le en

comienda, una fianza en metálico ó valo

res públicos equivalente al 10 por 100 del 
importe que satisfaga por la prestaoión 
del refenao servicio. Esta fianza le sera 
devuelta transoarrido que sea el plazo ó 
techa en que se acuerde la oesaoión del 
eervlciu, previa certificación expedida 
por el Inspeoior Jefe del cuerpo ele Poli

cía urbana, que justifique haber cumpl i 

do el aüjuuioatarlo todas las oondloiones 
que se fijan en este anuncio. 

Laa proposiciones que formulen los in

teresados p»ra que ac les adjudique el 
aervicio ue que queda heoha menoión 
conteudran, ademaa de la manifestación 
du aceptar y oumplir todas las oondloio

nes que quedan expresadas , la oanlidad 
que ве ootupiomeien a satisfacer durante 
el piaao provuioual que se fija en la con

dicióa 7 / , entendiéndose que la aludida 
suma babi&n de satisfacerla de una vez 
y tan pronto como sea aceptada la pro

poeloióu. 
Las proposiciones se formular&n en pa

pel sellado de la clase 12, y bajo sobre 
cerrado y lucrado se presentarán en el 
Registro geueral de esta Seoretaria, to

dos los días hábiles, de dies á doce de la 
mañana . 

Para la presentación de las mismas se 
fija el plazo do ocho días, oontados desde 
esta fecha. 

Madrid 14 de Junio de l 9 0 4 . = F r a n 

oisoo Ruano. 
9 9 ,  8 0 . 

Madrid 9 de Junio de 1904.= El Secretarlo, F . Ruano. 
80.—28. 

Secretaría 
El Exorno. 8r. Aloalde, pordeoreto fe

cha de hoy, ha tenido á bien disponer se 
anunoie concurso público para la adjudl

oaoión del se rv ido de recogida y apro

vechamiento de animales muertos y pe* 
rros vagabundos oon sujeción á las b a 

les siguientes: 
1.* El servicio de que se t ra ta consis

te en la recogida de animales, oremaoión 
y aprovechamiento de sus grasas en usos 
industriales de todos aquéllos que, muer

tos ó póxiraos a morir, se enouentran en 
la via pública abandonados por sus due 

ños. Igualmente serán reoogidos de la 
• la públioa y aprovechados sus restos 
para los mismos usos, todos los perros 
vagabundos, durante tos días y h o r a B que 
disponga la Aloaldia Presidencia, enten

diéndose que el aprovechamiento de esta 
oíase de animales no podrá hacerse hasta 
después de ser asfixiados en el depósito 
tnuniolpal, t ransoarrido que sea el plato 
de teroero dia, durante el oual estarán 
aquéllos á disposición de sus dueños ó 
compradores. 

2.* A efecto de la oondioión anterior, 
el adjudicatario del servioio habrá de te

ner siempre preparado y en disposición 
de prestar servioio un carro con su con

ductor y caballo ó muía, cuyo oarro ha 
brá de reunir condiciones de seguridad 
para que los perros que transporten no 
puedan esoaparse. 

8. a Para la prestaoión del servioio de 
recogida de perros vagabundos facilitará 
Umbién el adjudicatario diez dependien

te» por lo menos, á quienes abonará 

jornal correspondiente, los cuales habrán 
de acatar y oumplir las órdenes que al 
efecto reciban de los dependientes muni

cipales. 
4 . a Para que las operaoiones de ore

maoión y aprovechamiento de grasas se 
praotiquen oon sujeoióná los preceptos vi

gentes, es requisito indispensable que los 
quesolioiten que se les adjudique este ser

vioio dispongan de looal emplazado á la 
d i B t a n o i a que maroa el art . 463 de las 
Ordenanzas m u n i c i p a l e s , y serán prefe 

rldos los que reúnan, además, las condi

ciones que detallan el 464 y siguientes de 
dichas Ordenanzas. Este looal será ins

p e c c i o n a d o por la Autoridad municipal 
siempre que se oonstdere conveniente. 

5.* Para la mayor rapidez en el cum 
pllmlento de las órdenes que reoiba el 
adjudicatario tendrá estableoido, por su 
cuenta, un teléfono, ouyo número dará á 
oonooer á loa b i e s . Tenientes de Aloalde, 
Inspeoior Jefe del cuerpo de Policía ur 
baua y dependientes municipales. 

6.* La taita de ouinpiiiniento á cua l 

quiera de las antedichas condiciones, 
bien por parte del adjudicatario, ya por 
sus dependientes , será oastigaoa oon 
multa de 5 á 50 pesetas oada una, que la 
Aloaldia Presidencia se reserva el dere 

cho de imponer, y que en todos los oa 
sos se exigirá ai adjudicatario del ser

vioio. 
7.* La adjudioaoión de los enunciados 

servicios se hará hasta fiu del corriente 
año, entendiéndose que el Ayuntamiento 
ó la Aloaldia Presidencia se reservan el 
dereoho de aoordar la oesaoión de los mis 

Esta Exorna. Corporación ha acordado, 
en sesión d e 23 de Abril próximo pasado, 
aprobar los pliegos de oondioiones de la 
subasta que intenta oelebrar para con

t ra ta r la ejeouoión de las obras y el su

ministro del material necesario para el 
saneamiento del viaje de aguas potables 

denominado del «Alto Abroñigal>. 
Los expresados pliegos de oondioiones 

se hallarán de manifiesto en la Seoreta

r i a del Exorno. Ayuntamlento(Negooiado 
6.*), y en las horas de diez á doce, duran

te los diez dias siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán preguntarse ouantas reola

maolones sean procedentes contra dioho 
subasta; en la inteligeuoia de que, t rans

curridos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugar á reclamación alguna 
y se tendrán por deseohadas cuantas en 
este caso s e presenten. 

Lo que Be anunoia al público en c u m 

plimiento á lo dispuesto eu e l ar t , 29 del 
Real deoreto é lnaiiuootón de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación d e s e r v i 

cios provinciales y municipales. 
Madrid 16 de Junio de i y j i . = Ei Secre

tario, Fi Ruano. 
100.—80. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado, 
en sesión de 23 de Abril próximo pasado, 
aprobar los pliegos de oondioiones de la 
subasta que Intenta celebrar para con

t ra tar la ejecución de las obras y el s u 

ministro del materia , neoesario para el 
saneumiento del v i a j e de aguas potables 
denominado de la «Aloubllia». 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta

r la del Exorno. Ayuntamiento (Negocia

do 5.°;, y «o las hura B de diez á doce, du

rante los diez dias siguientes al en que 
este anunoio aparezoa inserto en el BO

L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, dentro de 
ouyo plazo podrán presentarse ouantas 
reolamaoiones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencio

nados, no habrá ya lugar á reoiamaoión 
alguna y se tendrán por deseohadas 
ouantas en este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en cum

plimiento á lo dispuesto en el art . 29 del 
Real deoreto é Instrucción de 26 de Abril 
dej.900 para la oontrataoión d e s e r v i 

cios provinciales y municipales. 
M a d r i d 16 de Junio de 1904.«E1 Se

oretario, Ruano. 
101.—80. 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado, 
en sesión de 29 de Abril último, aprobar 
los pliegos de oondioiones de la subasta 
que intenta celebrar para oontratar el su

ministro de tuberia de hierro fundido y 
accesorios para oanalizaoión de aguas en 
las oalles de ia Ilustración y Arriaza. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se hallarán de manifiesto en la Secretar ia 
delExomo. Ayuntamiento (Negoolado8.°), 
y en las horas de d lezá doce, durante los 
diez dias siguientes al en que este anun

oio aparezoa inserto en el B O L E T Í N O K I 

oíALde la provinoia,dentro de ouyoplazo 
podrán presentarse ouantas reolamaoio

nes sean procedentes contra dioha su

basta; en la Inteligenoia de que, t ranscu

rridos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugar á reoiamaoión alguna 
y se tendrán por deseohadas ouantas en 
este oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en oum

plimlento á lo dispuesto en el art . 29 del 
Real deoreto ó Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la oontrataoión de serv idos 
provinciales y municipales. 

Madrid 11 de Junio de 1904.—.EI Se

oretario, F . Ruano. 
102.—30. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú

blico que D. Mauuel Castro proyeota ins

talar un electromotor de dos oaballos da 
fuerza eu la tahona sita en la casa n ú 

mero 9 de lu oalie de la Escuadra . 
Las personas que se consideren perju

dicadas por la mencionada instalación 
expondrán por escrito ante la Aloaldia 
Preatdenoia, durante el término de quin

ce días, á contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anunoio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 15 de Junio de 1901 , = E ! Seore

tario, F. Ruano. 
103.—80. 

Br aojos 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Seoretaria de este Ayun ta 

miento por término de quince dias , para 
oír reolamaoiones, loa apéndices al ami

Uaramlento de ests distrito que han de 
servir de base para los repartimientos de 
la oontribución rún ioa y urbana en el 
próximo año de L905> 

Lo que se anuuc iapara conocimiento d t 
las personas in teresadas. 

Braojos 12 de Junio de 1904.—El Al

oalde, Pedro Sauz Arriba». 
1 0 7   8 0 . 

Campo Real 
Los apéndices al amillaramlento de 

este distrito municipal por los oouoeptos 
de rústloa y pecuaria y el de la riqueía 
Urbana, que han de servir de base para 
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la formaoión de los reapeotivoa repar t i 
mientos de la contribuoión en el afio 
próximo de 1905, se hallan terminados y 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.por término deqninoe 
•lias, para oír reclamaciones, pasados los 
cuales no serán admit idas . 

Lo que se anunoia á todos los contri
buyentes para su oonooimiento. 

Campo Real 8 de Junio de 1904 - E l 
Aloaide, Ambrosio Prieto. 

42.—*28. 

Cubas 

Los apéndices al amillaramiento de las 
riquezas rúst ica, pecuaria y urbana de 
este término munioipal, base de lus re
partimientos de la contribución para el 
afio de 1905, se hallan terminados y ex
puestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por térmiuo de quio 
ce días para oir reolamacianes. 

Cubas 10 de Junio de 1904 = E I Aloal-
ae, Franoisoo Martin Crespo. 

109.—80. 

Collado Villalba. 

Los apéndices al amillaramiento deenta 
villa por rústica y urbana, base para los 
repartimientos de oontribuoión en el año 
próximo de 1905. se hallan termioados y 
de manifiesto en la Secreta: la de este 
Ayuntamiento , por término de quiooe 
días, para oir reolamaoioues. 

Lo que se hace público por medio del 
presente, para oonooimiento de los con
tribuyentes de este término. 

Collado Villalba 7 de Junio de 1904 » 
£1 Aloaide, Gregorio Loquero. 

8«.—82. 

Gascones 

Los apéudioes de rústica y peonarla de 
este distrito munioipal que han de servir 
de base á la formaoión de loa repar t i 
mientos de la contribuoión territorial en 
el afio próximo de 1905, se hallan termi
nados y expuestos al públioo en ta Se-
oretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días para oir reclama 
oionea. 

Gascones 13 de Junio de 1904.=-El Al
oaide, Casimiro Gil Neira. 

108.—30. 

J é t a l e 

Se hallan terminados y expuestos al 
públioo por término de quinoe días, pa ra 
oir reclamaciones, en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, los apéndices al ami 
llaramiento, base para la formación de 
los repartimientos de las oontribuoionea 
por rústioa, peouaria, oolonia y urbana 
para el alio próximo 1905. 

Lo que b o anuncia pa ra oonooimiento 
del público. 

Jetafe 1.° de Junio de 1904.-»EI Alcal
de, Viotorlano Martin Pueyos . 

4 8 . - 2 8 -

Lozoyuela 
Loa apéndices il amil laramiento de es

ta villa de la riqueza tústioa, peonarla y 
urbana formados para el i f i o oe 1905, se 
hallan expuestos al público en la Secre
tarla de este Ayuntamiento por término 
de q uinoe días para oir reolam «oioues. 

Lozoyuela 15 de Junio de 1904.=E1 
Aloaide, Pelayo Hernán . 

106.—80. 

Torremocha 

L o 9 apéndices al amillaramiento de 
este IÓJ iniuo munioipal que han de ser
vir de base á ¡os repartimientos del afio 
1905, ae hallan terininudoa y expuestos 
al p ú i M i c u por tótiuiuo de quinoe días en 

la Seoretaria del Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones, pasados los cuales no se 
oirá ninguna. 

Torromocba 8 de Junio de 19Q4.—EI 
Aloaide, Baldomero Riera. 

4 3 . - 2 8 . 

V a l d e x n o r o 

En el día de hoy se me ha dado cuenta 
por el veoino de esta villa, Doroteo Ma 
zarraoín Pérez, do que en el pago de Val-
debortija y en una tinca de su propiedad, 
sembrada de cebada, ae ha encontrado 
ouatro potros que ha dejado á disposición 
de esta Aloaldia, y cuyas reseñas son las 
siguientes: 

Un potro español, entero, de dos años, 
en buen estado de carnes, buenos aplo

mos, pelo negro peoefio, pelos blancos en 
el frontal, alzada 1*40 m i . ; . , hierro r e -
oiente semejante á una flor de lia. 

Otro ídem español, entero, de dos años, 
en regular estado de oarnes, buenos apio-
moa , pelo negro peoefio, escurrido de 
grupa, oorvaza en la extremidad abdo
minal derecha, alzada 1 '47 mm., hierro 
reciente, letras C. P. enlazadas. 

Otro ídem español, entero, de tres 
años, en regular estado de oarnes, bue
nos aplomos, peio negro peceño claro, 
oalzado alto de la toráoioa izquierda y 
bajo de la abdominal derecha, alzada 
1*47 mm., hierro que asemejaá una V. 

Otro ídem español, en te ro , de doa 
años, flaoo. largo de ouartillaa, pando, 
pelo tordo sucio, estrella i r regular , escu

rrido de grupa , contusión en el dorso, al
zada 1'44 mm., hierro C. P . enlatadas . 

Lo que se anunoia al públioo a ios 
efeotos del ar t . 605 del Código civil, pa r & 

que la persona que se orea oon derecho á 
los potros de referencia pueda r e d a m a r , 
loa de esta Aloaldia duran te el plazo de 
ouarenta días naturales, contados desde 
el de ta feoha, conforme á lo prevenido 
en la regla 5 . a de la oiroular de U ¿so-
oiaoión genera l de Ganadero», fecha 22 
de Julio de 1883, y prevU la presenta 
oión de ios documentos que justifiquen 
plenamente ser de la propiedad del reola • 
mame . 

Valdemoro 13 de Junio de 1904. — El 
Aloaide, José Rodríguez Alonso. 

104. - 30. 

- B D m i H l S T B H C I Ú H DE H A C I E N D A DE Lfl P H Q V I K B I f l D E P l f l D B I D 
N E G O C I A D O D E M I N A S 

,'t/f^elaaÓn I6 l a * m i n a s Meadas por el Exento. Sr. Gobernador civil de esta provincia en 2 1 de Enero 
J „ T ¿

 Y ? U e . e n a ' * n a . r s e e n P u b U c a ™l><*st« bajo las condiciones siguientes, á tenor de lo prevenido en ei reglamento vigente de imanes ta* snbrp ln 

N C K B K O 
da la Clase Kútnero 

oarpsU. NOSBÜtS DE LIS MINIS TEftKtNO DONDE RADICAN del do 
iUtlHtro 

TEftKtNO DONDE RADICAN 
mineral pert«n«nol« 

183 

173 

Moralzarzal Hierro 15 

24 

183 

173 Palmira Caridad. Colmenar Viejo An t imon io . . . . 

15 

24 

NOMBRE DE LOS DUEROS 

Ü. Ramón Altarr iva (Barón de 8anga-
rrén). 

D. Miguel de Miguel 

Tipo irreduoible 
de 

enajenación 

Pesetag Untimot. 
8.000 

12.000 

Condiciones á las cuales se arreglará la 
subasta de las rejeridas minas 

1 . a La subasta tendrá .ugar el día 14 
de Julio de 1904, á la una de b u tarde, y 
ante el Exorno. Sr. Delegado de Haoieu-
da, del tír. Interventor, del Sr. Jefe del 
distrito minero, del tír. Administrador do 
Haoienda y del Jefe del Negociado de 
Minas, que actuará de Seore ia rn . Si esta 
subasta no diera resultado, se celebrará 
la segunda y tercera en lus dias 19 y 26 
del mismo, verificándose el aoto en el des
pacho del Exorno. Sf, Delegado de H a 
oienda. 

2 . a Para lomar parte en la subasta es 
necesario aoreditar que ha depositado en 
la Caja de Depósitos, ó en el aoto de ella 
ante el c-r. Presidente, el 5 por 100 del va
lor por que se sacan á remate las minas 
á las cuales se presente oomo l idiador, 
ouya cantidad ingresara en ei Tesoro, en 
el caso de serle adjudicada la mina, á 
ouenta de la oantldad total por que ia r e 
mate, devolviéndose ai interesado en ca
so contrario. 

8.* No podrán haoer posturas loa deu
dores á la Hacienda en oonoepto de se
gundos contribuyentes, por contrato ú 
obugaoioees á tavor del Estado, mientras 
no acrediten hallarse solventes en sus 
oompromisos. 

4.* Los dueños de las minas podrán 
librarlas pagauoo en ooatquiera de las 
subastas, y antes de declararse r e m a t a 
das, la cantidad por que resulten en des
cubierto. 

5 . a En oualquiera de las tres subasta* 
no se admitirá postura que no cubra el 
el tipo de enajenación, siendo el plazo 
concedido para la admisión de ellas el 
de media hora. 

6 . a al heoha la adjudicación en favor 
de un rematante óste no se presentase 
dentro de tas Veinticuatro horas siguien
te* á completar el pago total de la subas
ta, perdura todo derecho al depósito del 
5 por 100, que quedará á favor del Te 
soro. 

7 . a L O S que oouourran á hacer pro
posiciones en nombre de otro que tenga 
hecho el depósito, lo harán presentando 
el resguardo ó certificación uel mismo, 
debiendo constar á oontiuuaoion del ex 
presado documento, en nota firmada por 
el depositario, que autoriza al que 10 p r e 
sente para que haga proposiciones á su 
nombre. 

8 . a Üo podrán exigir loa interesados 
Otroa titulo* de propiedad que la earta 

de pago correspondiente y un certificado 
que acredite suficientemente el haber ve
rificado el ingreso y el p¡«go de loa Dere
chos reates, para que el Exorno, ár . Go-
bernurdo civil de la provincia les pue
da expedir el precitado titulo, y con ól 
haoer valer sus derechos en el Regís-
tro de la propiedad si en él estuviere 
i n s c r i t a la mina rematada; y 

9 . a Los rematantes de una ó varias 
minas vendrán obligados al pago á pro
rrateo de los dereohos de este anunoio. 

Lo que se haoe público por medio de 
este B O L E T Í N O F t o i A L para oonooimiento 
do los i n t e r e s a d o s ó personas que quie
ran tomar parte en la lloitaoión. 

Madrid 18 de Junio de l»04 .*E l Ad
ministrador de la Hacienda, Luis Sán
chez Mulero. 

7 4 . - 2 9 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribuoión territorial, industrial 
y uti l idades 

Segundo trimestre de 1904 
Por la Tesorería de üao ienda de esta 

pi ovinoia se ha dictado la providencia 
siguiente; 

De oouformida 1 oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la lustiuooión de 26 de Abril de 
1900, deolaro inoursos eu el primer grado 
de apiemio y recaigo u e i 5 por 100, 
sobre e i importe de sus deouubierios, á 
los contribuyentes sujetos á dicha t r i 
butación eu Madrid que pertenecen á la 
zona de NaValoaruero y que resultan in
cluidos eu las relaciones que quedan en 
eata oficina. 

En oumpumiento del ar t . 51 de la mis
ma luatruuoión, publiques© esta proví-
denoia en el B o l e t í n O V I O ' A L de la pro
vincia y entregúense a la acción ejoouti-
va los respectivos valores, previos loare» 
qutaitos correspunuiente^. 

Lo que ae haoe publico en oonforinidad 
de lo prevenido eu dicho art . 51. 

Madrid 18 de Junio de 1 9 0 4 . - E l T e 
sorero de Üaoienda, Moisés Aguirre . 

1 2 8 . - 8 0 . 

Contribuoión industr ia l , accidental 
y casinos 

Año de 1904 
Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 

provinola se ha diotado la providencia si
guiente : 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art . 50 de la Instruooióu de 26 de Abril de 
1900, deolaro inoursos en el primer grado 
de apremio y r e c a í go de 5 por 100, sobre 
el importe de sus desoubiertoa, á los con
tribuyentes sujetos á dioha tributación en 
Madrid que pertenecen á la zona segunda 
y que resultan Incluidos en la relación 
que queda ea esta oficina. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis
ma Instruooión, publiquese eata provi
dencia en el B O L E T I B O F I C I A L de la pro
vincia y entregúense á la aooión ejecu
tiva lus respeotlvos valorea, previos toe 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
á lo preveuido en dicho art . 51 . 

Madrid 16 de Junio de 1904.—El Teso
rero de Haoienda, Moisés Aguirre . 

8 6 . - 2 9 . 

Universidad Central 
l n s p e o c i o n d e e n s e ñ a n z a 

Dofia Magdalena Chollet, natural de 
Romana, p r o v i n c i a de Francia , ha pre • 
aentado en esta Universidad instancia 
solicitando, oomo Directora del Colegio 
titulado Franoais de Demolselles, esta
blecido en Madrid, provinola de Id., oalle 
de Pontejos, uütn. 1, se declare que diohd 
Establecimiento reúne las condiciones y 
oirounatanoiaa exigidas por ei Rea/ do-
oreto de 1.° de Julio de 1902 y sus dispo
siciones ooucordadas. Al e f e c t o , acompa
ña á dioha inataneia, entre otros docu
mentos, loa siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta qae 
ésta interesada nació el 29 de Enero de 
1856. 

2.° Otra de buena ooudnota expedida 
á favor de la misma por el Consulado 
francés on Madrid. 

3.° Titulo de Institutriz de segundo 
orden, dado en Paria en 16 de Enero d t 
1877; y 
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^ • El cuadro do enseñanza* que si-
jue: 

P B O O R A M A D E L O S K S T T T D X O S 

lectura.— Blementoe. — Lectura oo-
ffiente*—Leotura de manuscritos - - A u 
tores o c i ó o s . 

Escritura.— Coraiva. — Redondilla.— 
Bas ta rda . -Gót i ca . 

idioma francés.—Gramátioa francesa: 
P r e p a r a t o r i a , primer año y segundo «no: 
feorí* y aplicaciones —Ortografía; aná
lisis gramatioal y análisis lógico.—Fábu
las y l t " n z o s cscogidoe. — Redacciones, 
^ r t a s familiares y comerciales.—Prinoi-
«sles periodos do la literatura francesa. 

Idioma castellano.— Leotura, Gramá
tioa, eto. 

Matemáticas. — Numeraolón.—Opera-
olooes fundamentales de los números en 
teros y decimales.—Problemas usuales. 
_Fracoiouos o r d i n a r i a s y deoimalea.— 
geglas de t r e s , H i m p l e s y compuestas.— 
Bellas de Interés, de Descuento, de So-
olerlad» de Mczola, de A l e a c i ó n , eto., e to. 

Sistema métrico: Pesos y medidas.— 
Demostración del sistemo.—Aplioaoio 
oes. 

Nooiones de Contabilidad comercia!. 
Nociones de Geometría: Superfioies.— 

Volúm^ni ?. 
Historia de Francia é Historia de Es-

maña.—Grandes épooas y prinoipalea he
chos He la Historia de España y de la de 
Francia.— Grandes hombres de ainbas 
países.—Historia general . 

Geografía.—Cinco partes del mundo.— 
Geografía detal lada de España, de F r a n 
cia y de Europa.—Ejercicios car tográ
ficos. 

Cosmografía.—Sucesión de los días y 
de las noches. —Desigualdad de las est**-
i iones—Fases de la luna—Eclipsas, eto. 

Ciencias físicas y naturales.—Nocio
nes de Física, de Química y de Historia 
natural.—Aplicaciones á la Industria y 
.4 la Higiene. 

Dibujo.—Dibujo lineal y de adorno. 
Instruccióyi religiosa. — Cateoismo.— 

Historia sagrada . 
Labores.—Clase por una Maestra espe

cial.—Se enseña toda clase de labores.— 
Corte. — Encaje.—Florea. 

Í R O O R A M A D E L C U R S O l ' A R A A D U L T A S 

Pronunciación. — Leotura.— Fraseolo
gía práotloa.—Traduooiunes.—Temas y 
Torsiones. 

Parte gramatical.—Ejeroioios variados 
lobre las principales reglas de la Gramá-
tloa, las conjugaciones de los verbos y la 
ortografía. 

Conversaciones.—Diálogos entre alura-
ñas.—Conversaciones familiares. — Car
ta»! usuales y oomeroiales. 

Lo que, en cumplimiento de lo p reve
nido en el nrt. 7.° del Real decreto de l.° 
de Julio de 1902. se anuncia para gene 

| ral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarle reclamaciones dentro del pla
zo de quince días, á oontar desde el al 
guien'e ul de la inserción del presente 
anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la res
pectiva provincia, conforme á lo dispues
to en la instrucción tercera de la R*al 
orden fecha i .° de Septiembre de 1902, 
publioada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 9 de Junio de 1904.—El Rector, 
R. Conde. 

975 —27. 

Prov idenc ia s judiciales 

A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
tí. José Almira y Rodríguez. Oflolal de 

i 8 *la de la Audiencia Territorial de Ma-
4*ld. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
••ta Audienoia se ha diotado la senten
cia ouyo encabezamiento y parte dlsposl-
*'*a son como sigue: 

Sentencia número noventa y uno —En 
MI filia y corte de Madrid á 9 de Junio 
^° 1904; en los autos que ante Nos, en 
5r*do de apelación penden, procedentes 

trlto de la Uaivers idad, seguidos entre 
partes, de una, como demandante , don 
Cresoenolo Vega Cueto, jornalero, y de 
esta vecindad, representado por el P r o 
curador D. Federico del Rio y defendi
do por el Letrado D. Prudenolo de I g a r -
túa; y de otra, como demandados, D. Ma
nuel Sánohez Arooas y D. José Nieto de 
Molina, cesante el primero y comercian
te el segundo, ambos de igual vec indad 
que el anterior, respeoto de los qoe se 
han entendido las diligencias con los Es 
trados del Tribunal , mediante su no com
parecencia y rebeldía, sobre pago de pe
setas. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
coofirmamos, oon imposición de las costas 
de esta ins t ando á la parte apolante, la 
referida sentencia apelada , por la que se 
absolvió á D. Manuel Sánchez Aroca y 
1). José Nieto de Molina de la demanda 
Interpuesta contra ellos por D . Crescen
d o Vega, á quien oondenó al pago de 
todas las oosta». Y devuélvanse á au 
tiempo los autos al Juzgado oon certifi
cación y orden. = Así por esta scntencia t 

ouyo encabezamiento y parte dispositiva 
se insertará en el Diario Oficial de Avi
sos y B O I E T Í N O P I C I A L de la provincia, 
mediante la rebeldía de los demandados, 
lo ptonunoiamos, mandamos y firmamos. 
= L u i s Ponoe de León .=José Aguilera 
Meléndez. = T o m á s Domínguez. 

Cuya sentenoia faé pub ioada en el 
ursino día de su fecha. 

T para que conste y se inserte en el 
B O L E T I S O F I C I A L de esta provincia, en 
cumplimiento de lo mandado por la Salo, 
expido la presente con la remisión n e c e 
saria, que firmo en Madrid á 16 do Jun io 
de 1904.= Ante mí, José Almira. 

124.—30. 

4*1 J Qzgado de primera instancia del dis 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D . Juan Valderrama y Martínez, Co

mandante de infantería, Juez instruc
tor de la oausa que se sigue por el delito 
de estafa, instruido para pagar loa alcan
ces del soldado que fué del primer b a t a 
llón del regimiento infintería de Astu
rias, número 31 , Alfredo Yanguas Z izo , 
usando de las faoultades que toe confiere 
el ar t . 386 del Código de Justioia mili tar , 
cito, llamo y emplazo á Afredo Yanguas 
/j i z o , de ofioio oerrajero, p a r a que -v. el 
término de t r o i n a días, á partir desde el 
de la publicación del presente edicto, 
oomparezoa en este Juzgado, sito en 
corte, oalle de Btiléo, núm. 41, segando 
d e r e c h a , oon el fin de ampliar sus deola • 
radones , por haberlo acordado así en di 
llgencia de este día; adviniéndole que , 
de no haoerlo así, le parará el perjuicio á 
que haya lugar, 

Dado en Madrid á 16 de Jonio da 
l904. = Juan Valderrama. 

134 . -30 . 

J u z g a d o s de p r i m e r a instancia 

BUENAVISTA 
Por el presente y de conformidad á lo 

d i s p u e s t o en el art . 31 de la ley dol J u 

rado, se hace saber que el ola 23 de! ac 
tual, á las catorce horas, se procederá al 
sorteo de los cuatro m a y o r e B contr ibu
yentes por territorial y dos por industrial 
que, en unión de los Sres. Cura párroco y 
Profesor de instrucción primar.a mas an
tiguos do este distrito de Buenavista, han 
de formar la Junta que dicha Ley pre
viene, cuyo aoto tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado , sito en la c a 

sa núm. i de la calle del General Casta
ños. 

Dado en Madrid á 13 de Junio de 1904. 
= V . ° B . ° = El Juez . Manuel del Valle.=-
El Secretarlo de gobierno, Bonifaoio Gui 
llen. 

125 —30. 

CENTRO 
D. Cayetano García Montes, Juez de 

primera Instancia o instrucción del d is 
trito del Ceotro de esta oorte. 

Por el presente d to , llamo y emplazo á 
Antonio Valero Par ra , natural de Aróos 
de la Frontera (Cádiz), hijo de Antonio 
y M ir:••. de ouarenta y ocho años, casa
do, escribiente, que tuvo su domioilio en 
In oalle de Lavapiéi , núm. 42, para que 
en el término de diez días, contados des
do el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
c o m p a r e z c a en mi S*la audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, oon el objeto de que 
cumpla la peua que le ha sido impuesta 
en causa contra ol mismo por estafa; 
aperotbido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y 1« parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todrfS Us Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
8ofi*s personales son: estatura regular , 
pelo negro, ojos pardos, nariz aguileña, 
co'or bueno, v en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en cite J u z 
gado. 

Madrid 10 de Junio de 1 9 0 4 ^ C a y e t a 
no G a r d a Montes.«El Escribano, Joa
quín Fer rer . 

6 7 . - 2 9 

D. Cayetano G a r d a Montes, Juez de 
primera instancia é ¡nstrucoión del distr i
to del Centro de esta corte. 

Por ol presente d t o , llamo y emplazo á 
María del Pilar Iglesias, natural de Sa la 
manca, bija de padres desconocidos, de 
cincuenta afioi, viuda, sus labores, con 
domicilio eu la oalle del Carnero, núm. 7, 
para que en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de ser r e luc ida á prisión; apercibida que, 
de no verificarlo, será declarada rebelde 
y le parará ol perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas Us Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales son: estatura nha, pelo 
canoso, ojos negros, n«riz regular , color 
moreno, y en el o*ao de ser habida la 
pongan A mi disposición en este Juzgado . 

Madtld 10 de Junio d i 1904.=Cayetano 
G a r d a Montes.=EI Escribano, Joaquín 
Fer re r . 

5 6 . - 2 9 

CONGRESO 
En virtud de providenoia del señor 

Juez de primera i n o u . c i * é instrucoción 
del distrito del Congreso de esta corte, 
dictada en el dia de boy en el sumario 
que se instruye por lesiones, se cita al le
sionado Victoriano Cabanas Marcos, de 
veinticuatro años, soltero, albafii', veoino 
de Tetuán de las Victorias y cuyo «ctual 
paradero se ignora, para qoe comparezca 
en su S a l a audienoia. sita en el PaUcio 
de los Juzgados, calle del General Casta
ños, deutro del término de diez dias, con

tados desde el siguiente al en que esta 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, oon objeto de declarar y praottoar 
las demás dlligenoias aoordadas en dioha 
causa, b 3 j o apercibimiento de ser deolara-
do inourso de la mulla de 25 pesetas oon 
que se lo oonmlna, ain perjuioio de adop
tarse otras determinaciones 4 fio de ob.i-
garle á efeotuar dioha oompareoenoia. 

Madrid 15 de Junio do 1 9 0 4 . — V . - B . # 

~ E l Sr. Juez , Beneyto. 
7 8 . - 2 9 . 

CHAMBERÍ 
Audiencia provincial de Madrid.— 

latoría Secretaria del Licenciado D. Au
gusto Caro.—Cédula de citación.—Sec
ción 1*—La 8ecoión 1.* de esta Audien
cia, por su proveído fachi 14 del ao taa l , 
diotado en oausa precedente del J u z g a -
de Instructor de Chamberí oontra Reg i 
na Volasoo sobre injuria y calumnia, s e 
ha servido señalar el dia 27 do Junio 
próximo, y hora de las doce y media de 
su ta rde ,para dar comienzo á las sesiones 
del juloio oral sin el Tr ibunal del J u r a 
do, y al pi opio tiempo ha dispuesto se 
cite al testigo D. Fabián Fernández Yá-
ñez, como lo verificó por modio de la p r e 
sente, al efecto de que en dicho día y 
hora oomparezoa ante el expresado T r i 
bunal , que se halla establecido en el piso 
bajo del Palaoiode Justicia (Saleaos), ha
ciéndole sabor la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 20 de Mayo de 1904.=»E1 Ofl-
oial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Y para au Inseroión en el Diario oficial 
de Avisos, expido la presente, visada por 
el Sr. Juez , eu Madrid á 16 de Junio de 
1904 =-V.° B ° = Josó Peláez. = El E ior i -
bano, Lioeaciado Fulgencio Muzas. 

9 5 . - 3 0 . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
d al distrito de Chamberí de esta corte t 

dictada en el díu de hoy en el sumario 
que se instruye por robo en la oalle de 
Sagasta, núm. 31 , se cita á les perjudica, 
dos Germán Olivar Labajo y Mariano 
Domínguez Burgos, que vivieron en la 
expresada calle y número, para que com
parezcan en su Sala audienoia, sita en e l 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de c in
co dias, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos ofíolales, con objeto do que presten 
declaración en dicho sumario; bajo aper 
cibimiento de ser declarados lnoursos d e 
la multa de 25 pesetas con que se les con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á 
efeotuar dicha oomparecenoia. 

Madrid 9 de Junio de 1904.—V.° B. # «~ 
José Pe<áez. = El Esoribauo, P.M., Ju l io 
del Campo. 

9 4 1 . - 2 6 . 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejóo, Juea 

de primara instanoia ó instruooión d e l 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Isabel Casimira Rosa Fernández Rigue-
ro, natural de esta cor 'e , bija de José y 
Manuela, soltera, dedicada á sus laborea, 
de diez y ooho años de edad, que vivió en 
la calle de San Bartolomé, núm. 16, y 
cuyo aotual paradero se Ignora, para que 
en el término do diez dias, contados des
de el siguiente al en que esta requisito
r ia se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , oalle dol Ge-
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• e r a l Castalios, crn objeto de constituir
la on prisión provisional comunioada: 
nperoibfda que, de no verifioarlo, será 
deo la rada rebelde y le parar* el perjui 
•io á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo i 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busoa do la expresada prooesada, cu 
yas scflaa personales son: estatura regu
la r , pelo negro , oolor sano y viste falda y 
blusa de percal claro, y en el caso de 
ser habida la pongan A mi disposición. 

Madrid 11 de Jun io de 1004 = Josó 
María do Ortega Morejón.=El Esoribano, 
Lioenoiado Pedro Taraoena . 

6 8 . - 2 9 . 

D. Josó María de Ortega Morejón, J u e t 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio do esta corte. 

Por si presento oito, llamo y emplazo & 
Julio Robles, Sebastián Cid, Calixto Silva 
Pallarol , Anselmo Plrala y José N, c u 
yos actuales domioilios so ignoran, pa ra 
que en el término de diez dfas, contados 
desde ei siguiente al en que esta requis i 
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoan en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, con el objeto do que 
respondan a los oargos quo les resultan 
en la causa que contra los ursinos instru
yo por tentat iva de estafa; apero bidoa 
que , de no verificarlo, serán declarados 
rebeldeB y les parará el perjoicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial , procedan á la 
busca de los expresados p r o c e s a d o ? , cu
yas señas personales y demás oirouos-
tanoias so ignoran, y en el oaso de ser 
habidos los pongan á mi disposición en 
la Cároel celular en clase de oomuni-
oados. 

Madrid 13 do Junio de 1901.=Jo3é Ma
ría do Or tega Morejón. = E1 Escribano, 
José María de Antonio. 

5 9 . - 2 9 . 
HOSPITAL 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é insirucoión d e | 
distrito de! Hospital de esta corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se 
ins t ruye por e su fa á la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alloante, BO cita á un individuo como de 
•nos dieoinéis á dieoisiete anos de e d a d , 
natural de Guadlx , más bien bajo quo 
alto, delgado, muy pobremente vest ido, 
que el día 27 de Enero ú t i m o viajaba 
oon billete militar, sin pasapor te , en un 
tren mixto de Madrid á Ouadix, cuyo 
nombre y demás oirounstanoias BO i g n o 
ran , para que oomparezoa en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados , oalle del General Castaños, dentro 
del término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en ios periódicos oficiales, oon 
objeto de quo preste declaración en dioho 
samarlo; bajo aperoibimlento de aer de 
clarado inoarso de la multa do 50 pese tas 
oon que se le conmina, ain perjaioio de 
adoptarse otras deterininaoiones á fin de 
obligarle á efectuar dioha compareoen-
ei». 

Madrid 4 de Junio de 1901. = V.° B . °= 
tX Juez , Molina. = El Escribano, Feder i 
co González del Rlvero. 

9 4 6 . - 2 5 . 
UNIVERSIDAD 

D. Federico Scrantea Romo, Jnez de 
.primera Ins tanrU é instrucción del dis
r i t o de la Universidad do esta oerte. 

Por el presente cito, Mamo y emplazo 
al penado en oausa por injurias Germán 
IruretAgoyeua Elgnero, natural do Vllla-
8080 (Burgos), hijo do Manuel y Dionisía, 
casado, periodista, que ha vivido en la 
oalle de Ministriles, núm. 3 , piso tercero, 
ouyo actual paradero y punto probable 
donde se encuentre se ignoran, para que 
en el término de cinco días, oonudos des 
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oall del General 
Castaños, con el objeto de ser trasladado 
á la Cárcel para que cumpla la pena por 
sentencia firme de 19 do Dlolembre de 
1903; aperolbido que, de no verifioarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuloio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes do la policía judicial, prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura al ta, pelo 
entrecano, OJOR obscuros, botas y som
brero hongo, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición á los fines 
acordados. 

Madrid 16 de Junio de 1904. — Federico 
S e r a n t e s . = El Escribano, Fermín Suárez 
J iménez . 

130—31. 

Juzgados municipales 

CIT AMBERI 
En virtud do providenoia del Sr. D. Jo

sé Maria Romero Zurbaoo, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta oorte, Be cita, l lama y emplaza á 
Domingo Várela Bani, coyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezoa en dicho Juzgado á 
ext inguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifioa, le parará el perjuicio que 
h a y a lugar . 

Madrid 6 de Junio de 1904.=V.° B.°~» 
Romero.•= El Secretario, Mariano Ordás 

8 8 6 . - 2 5 

En virtud de providencia del Sr. don 
José María Romero Znrbano, Ju» z muni -
oipa) suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, so ci ta , llama y emplaza á 
Cesárea Arguelles, cuyas demás c i rcuns
tancias y actual paradero se Ignoran, pa 
ra que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifioa, le 
parará el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 6 de Junio de 1904 =»V.* B . t t = 
Romero = E l Seore tario,Mariano Ordfts. 

8 8 7 . - 2 5 . 

En virtud de providencia del Sr. don 
Josó Maria Romero Zurbano, Juez muni
cipal suplente de) distrito de Chamberí 
de esta corte, se ci ta , llama y emplaza á 
Higinio Soriano Gómez, coyas demás cir-

uez de | ounstanoias y actual pa radero se ignoron 
I para quo en término de segundo día com

parezoa en dicho Jnzgado á 9er recono-pr imera instanci a é instrucción del dis 
trito de la Universidad de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Dolores Galvan Hidslgo, de veintitrés 
años de edad, casada cen Francisco Mar
tin, natural de ¡a Rambla, Córdoba, la 
cual dijo vivir en un piso cuarto d e una 
casa de la calle de Segovia, ouyo número 
se ignoraba, para que en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria Be inserte en la 
Gaceta de Madrid^ comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , oalle del General Cautafios, 
oon el objeto de recibirla declaración in 
dagatoria; apercibida que, de no verifi
carlo, sera deolurada rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen-
tee de la policía judicial, prooedan á la 

cldo por el Médico forense; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el porjnioio que haya luga r . 

Madrid 6 de Junio de 1904.—V. 0 B.° 
Romero.=»E1 Secretario, Mariano Ordás. 

8 8 5 . - 2 5 . 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero Zurbano, Juez muni-

! cipal suplente del distrito de Chamberí de 
| esta corte, se cita, l lama y emplaza á 

Francisco Martín, ouyas demás oirvions 
tancias y 90tual paradero so ignoran, 
para que en término de segando día oom
parezoa en dicho J u z g a d o á ext inguir la 
pena impuesta i n juicio do f i l ias; bajo 
apercibimiento de qu«, si no lo verifioa, le 
parará el perjoicio quo haya l ug t r . 

Madrid 6 d i Junio de 1904 = V . ° B . ° 
= Romero. El Secretario, Mariano 
Ordás. 

8 8 8 . - 2 5 . 

diez días, A contar desde que tenga locar
la inserción en el B L R I I N O P C A L de 1* 
provincia, se presenten en este Juzgado 
oalle del Barco, 26, segundo, á oumpü! 
mentar ta sentencia contra los mismo» 
diotada en juioio de fallas; aperolbiéo. 
doles que , de no verificarlo, serán deola" 
rades rebeldes y les parará el perjaicí¿ 
que haya lugar. 

Madrid 15 de Junio de 1904 —El J a e i 

municipal . = V , ° B . * Javiur M i l l a n . ^ 
Secretario. Clemente de Oro . 

lielación de los sujetos á que se refiere i» 
anterior cédula 

D. Aquilino Pasada Martín. 
Luis Narros Izaguirre . 
Manuel Gayo. 
Valuntín García Reyes. 
Pedro García Fnfiares. 
Antonio Martín Martínez. 
Eugenio Bernicr y Fó . 
Clemente Alfonso Simón. 

Doña Amparo Sxmülana Lorenzo 
D. Joeé J a r a Venturin*. 
Doña Eageni.a Cernler Fó. 

Luisa Leirey. 
Luisa Pérez Martínez. 

D. F e m a n d o Teñen Palasin. 
Simón Martín GaroU. 

Doña Isabel Rodríguez Alvarez. 
Amparo García Campos. 

D. Francisco Velasco Birrios 
Jesús Fernández. 
Raimundo Miguel de la Cruz. 

Doña María Mollar Lucas. 
D. BrauUo Jiménez Mondrego. 

Antonio Gonzá'ez Luoas. 
José Joaquín López. 

Doña Juana García Jerez . 
D. José Pérez Mateos. 

1 3 5 - 8 1 . 
INCLUSA 

En virtud de providenoia diotada por 
ei Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con feoha de hoy, so cita por 
el pr. senté á J u a n Rodr l .nez Menendes, 
para que el día 20 de Junto aotu-il, á las 
diez horas, comparezoa ante esta Andieo-
oía, sita Esgrima, 7 principal, á celebrar 
un juicio de faltas. 

Y con el :i¡i de que sea inserto el edio
to anterior en e! B O L E T Í N O F ¡ O I A L do esta 
provínola, expido el presóme en Madrid 
á 4 de Junio de 1904 = V . ° B ^ C r i s t ó 
bal Bordiú. = El Seoretario, Francisco 
Alvarez de Lara . 958 —26. 

En virtud de providenoia del Sr. D. Jo
m e U 6 I H p U U U l i t J U U I U I A I , p i U U C U O U i» Id 1 r,;i T I I I U U U D piviliuviii'iH w. . —•. , 

busoa de la expresada procesada, cuyas j sé María Romero Zurbano, Juez munici-
sefias personales se desconocen, y en el í f>«1 sapiente del distrito de Chamberí do 
oaso de habida la pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 11 de Junio de ]904. = Federioo 
Serantes. — El Escribano, Esteban Un-
zueta. 

61.—29. 
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 

En vir tud de providenoia dictada con 
esta focha por ei S r . Juez de instrucción 
de este partido en o;<usa que se sigue 
por este Juzgado coutra Esteban García 
Herranz (u) El Majo- sobre alzamiento de 
bienes, se cita al testigo Luciano He
r ranz , cujO aotual paradero se ignora 
para que dentro del término de diez d t a i ( 

á contar desde la inseiotón de la presen
te cédula en la Gaceta de tíndrid y Bo-
L K T L N O F I C I A L de dicha provinoia, com
parezoa ame este Juzgado al objeto de 
recibirle declaración en la expresada 
oausa; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifioa, le parará el perjuicio que 
haya lugar en oereoho. 

San Martín de Valdeiglesias 13 de J u 
nio de 1904.=E1 Escribano, L:oenoiado 
Franolsco Raibarr iz de Torres . 

9 1 — » . 

eata oorte, s e oita, llama y emplaza á 
Salvador Mcgla Hoyo, c u y s demás 
oircunstanoi«s y a c t O í i l paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezoa eo dicho Juzgado á c e 
lebrar juicio defaltas; bajo apercibimien
to de qae , si n o t o ver ífio», le parará e l 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 6 de Junio de J904 =-V. # B . °= 
Romero. = EI Seoretario, Mariano Ordás. 

8 8 2 . - 2 5 

En virtud de providencia del señor 
D. José Mirla Romero Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se cita, llama y em
plaza á Franoisoo Vega y Joaquin Fe r re r 
Zayas , cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para qae en 
término de segundo dia oomparezoan en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena im
puesta en juioio de faltas; bajo aperoibi
mlento de que, si no lo verifican, les cara-
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Junio de 1904.= V ° B • 
= Romero. = El Seoretario, Murlaoo 
Ordás. 

1 6 . - 2 S . 
HOSPICIO 

Por medio de la presente y en virtud 
de lo mandado por el Sr. D. Francisoo 
Jav ie r Mlllán y García Varga*, Juez ruu-
nioipal del distrito del Hospioio, se oita y 
l lama A los sujetos que á continuación ee 
expreba», para que dentro del término de 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguarde 
del depósito transmisible núm. 535.788, 
expedido por es»c Establecimiento en 5 
de Mayo de 1903 á favor do D. JuanVau-
oell y Puicercós, se anuncia al público 
por tercera y ú' t ima vez para que el qae 
ee crea con derecho A reclamar lo veri
fique dentro del plazo do do$ meses, i 
contar desde el dia 29 de Mayo próximo 
p.t.-ado, fecha de la primera inscroiónde 
eaie añonólo en los periódioos oficial®* 
Gaceta de Madrid y B< L K T I N O F I C I A L de 
esia provincia, según determina el arti
culo 6-° del Reglamento vigente de este 
BHIC<>; advirtlendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, «• 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Bauoo exento detoda respon
sabilidad. 

Madrid 20 de Junio de 1904.= Kl Vice-
seoretario, Franoisu Belda. 

b 4 . - P -

A N U N C I O 

Ex.atiendo en el regimiento da infan
tería Isabel II , uúm. 32, de guarnicione» 
Val í . lolid, una plaza de M aestro armero, 
se haoe saber por medio del presente á fin 
de qu-j los que reúnan las condiciones *«-
Astadas en e! Reglamento para los Maes
tros armeros del Ejército, aprobado por 
Real orden circular de 23 de Julio de 
( C L , rútn . 235), puedan solicitarlo, s e 
les a el di* 28 del actual, del 8r . Coronel 
primer Jefe del oitado Cuerpo. 

98.—30- _ 
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